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Informe del Quehacer Territorial 
Región de Atacama 

I. Resumen 

La cuenta pública de gestión de gobierno del 31 de julio de 2020, nos entrega la oportunidad de realizar un 

balance regional de lo que han sido estos poco más de dos años de gobierno de Sebastián Piñera. 

Si bien, el estallido social de octubre de 2019 y la crisis sanitaria por Covid-19, agudizan el diagnostico lo 

cierto es que la tarea “implícita y explicita” que debía enfrentar el gobierno con impacto en regiones se 

sintetiza en 5 áreas fundamentales: 

1. Creación de más empleos 

 Desde marzo de 2018 a la fecha en la región de Atacama se han perdido 17.070 puestos de trabajo. 

 La tasa de desocupación en la región de Atacama se ha incrementado en 4,0 puntos porcentuales, en 

los últimos 6 meses pasando de 7,7% en el trimestre NDE a 11,6% en AMJ. 

2. Mejorar la eficiencia en la gestión pública 

 Al cierre del primer semestre del año 2020, la ejecución del GORE Atacama alcanza un 22,0% con una 

ejecución de 16.874 millones de pesos. La más baja del país y nunca antes el Gobierno Regional ha 

registrado niveles tan bajos de eficiencia en la ejecución presupuestaria. 

 Recomendación: Realizar transferencia a SUBDERE para el financiamiento de programas locales 

(PMU/PMB) para el financiamiento de proyectos municipales que sean intensivos en mano de obras. 

(Si no se adoptan medidas excepcionales, en atención al tiempo y las complejidades sanitarias es poco 

probable se alcance la meta de ejecución de un 100% de gasto durante el año). 

3. Avanzar en materia de descentralización 

 El actual gobierno heredo la tarea de implementar los proyectos de ley de la Agenda de 

Descentralización.  

 De las 8 acciones que demanda la implementación de la ley, solo se han concretado 2 y no existen acto 

administrativos que muestren avance desde mayo de 2019. 

4. Una mayor equidad territorial a través de una ley de rentas regionales y perfeccionamiento del Fondo 

Común Municipal 

 En marzo de 2020, se cumplió en plazo comprometido por el gobierno de enviar al congreso los 

proyectos de ley de rentas regionales y el proyecto que fortalece el Fondo Común Municipal (FCM). 

 Los proyectos no han ingresado a trámite y no se sabe de avances en la materia. 

5. Fortalecer el financiamiento municipal 

 En tiempos en que se requiere de mayor gasto publico para hacer frente las altas tasas de desocupación, 

la SUBDERE ha mantenido la misma cantidad de recursos para el financiamiento de programas locales 

(PMU/PMB) en la región. (34 proyectos | 2.206 millones de pesos) 
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II. Empleo 

Qué duda cabe, que el atributo positivo más relevante que vio la ciudadanía en el entonces candidato a la 

presidencia Sebastián Piñera fue su promesa de “más y mejores empleos”. Ese solo anuncio capto la 

atención de la ciudadanía y lo convirtió en el depositario de sus anhelos y sus esperanzas para el periodo 

de gobierno 2018-2022. 

El segundo periodo de gobierno de Sebastián Piñera se inicia en marzo de 2018, con una tasa de 

desocupación en la región de Atacama de 9,1% y una empleabilidad de 140.737 ocupados. 

Gráfico 1. Ocupados y tasa de desocupación por trimestres móviles, periodo 2018-2020 en la región de Atacama. 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base a datos INE. 

El último informe de empleo del INE, nos muestra una tasa de desocupación de un 11,6% y una ocupación 

de 123.667 ocupados en el trimestre AMJ 2020. 

En consecuencia, desde marzo de 2018 a la fecha en la región de Atacama se han perdido 17.070 puestos 

de trabajo. Si bien existen datos complementarios que dan cuenta de una eventual subestimación de la 

desocupación, para efectos del análisis de la serie temporal y la tendencia se utilizan las cifras oficiales del 

Instituto Nacional de Estadísticas. 

La emergencia por covid-19 ha impactado fuertemente la ocupación en todas las regiones del país, al 

observar los últimos 6 trimestres móviles (Nov-Dic-Ene 2019 a Abr-May-Jun 2020), se observa que la tasa 

de desocupación se ha incrementado en 4,0 puntos porcentuales levemente por debajo de la variación 

nacional que se ubica en 4,8 puntos porcentuales, mostrando una perdida de 20.187 puestos de trabajo 

en los últimos 6 trimestres móviles. 

Si se compara con otras regiones, Atacama se encuentra entre las 3 regiones con menos impacto en sus 

tasa de desocupación en los últimos 6 meses, estas regiones son: Arica y Parinacota (0,8 pp), Biobío (2,8 

pp) y Atacama (4,0 pp). 

Ahora bien, importante tener en cuenta que esta es una situación circunstancial al día de hoy, pues la 

medición por trimestre móvil que utiliza el INE atenúa la medición de la desocupación y, tanto el Banco 
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Central como el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, han advertido que la tendencia alcista de la 

desocupación debería mantenerse durante el tercer trimestre del año. 

Tabla 1. Tasa de desocupación por región, periodo Nov-Ene a Abr-Jun 2020. 

Región NDE DEF EFM FMA MAM AMJ Variación (*)

Arica y parinacota 6,8% 7,0% 6,8% 6,9% 6,4% 7,5% 0,8

Tarapacá 7,9% 7,7% 7,4% 7,4% 9,3% 12,7% 4,8

Antofagasta 7,5% 7,6% 9,8% 11,1% 13,2% 12,4% 4,9

Atacama 7,7% 7,6% 8,7% 10,5% 11,0% 11,6% 4,0

Coquimbo 8,0% 8,8% 9,5% 10,6% 13,0% 14,7% 6,7

Valparaíso 8,1% 8,5% 9,1% 10,7% 12,4% 13,4% 5,3

Metropolitana 8,0% 8,6% 8,7% 9,4% 11,9% 12,8% 4,8

O'Higgins 7,7% 8,1% 8,4% 9,1% 11,8% 13,0% 5,2

Maule 6,2% 6,1% 6,2% 6,7% 9,1% 10,8% 4,6

Biobío 7,8% 8,3% 8,6% 8,9% 10,1% 10,6% 2,8

Ñuble 7,0% 7,0% 7,6% 8,4% 10,9% 11,2% 4,2

La Araucanía 6,7% 6,4% 7,2% 7,7% 10,1% 11,4% 4,8

Los Ríos 5,5% 5,6% 6,4% 7,1% 10,3% 12,3% 6,8

Los Lagos 3,7% 3,8% 5,1% 5,3% 6,9% 9,3% 5,5

Aysén 3,5% 3,6% 5,3% 5,6% 7,5% 9,3% 5,8

Magallanes 3,6% 4,6% 4,7% 6,0% 7,0% 8,6% 5,0

Nacional 7,4% 7,8% 8,2% 9,0% 11,2% 12,2% 4,8  

Fuente. Elaboración propia, en base a datos INE. 

(*) Puntos porcentuales (pp). Diferencia entre NDE y AMJ. 
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III. Gestión Presupuestaria Gobierno Regional Atacama 

Presupuesto Gobierno Regional de Atacama – Junio 2020 

La ejecución acumulada del GORE Atacama al cierre del mes de junio de 2020 alcanzó los 16.874 millones 

de pesos con una eficiencia en la ejecución de un 22,0%. 

En términos comparados, se registra la más baja eficiencia en la ejecución presupuestaria en un contexto 

nacional, muy por debajo del promedio de los Gobiernos Regionales que alcanzan un 42,5%. 

En comparación con igual mes año anterior, el gasto efectivo registra una menor ejecución por -10.333 

millones de pesos y una brecha en eficiencia de -21,3 puntos porcentuales. 

Tabla 2. Ejecución Presupuestaria al mes de junio por región, periodo 2019-2020. Cifras en miles de pesos (M$). 

Ppto. Vigente Ejecución Acumulada Avance Ppto. Vigente Ejecución Acumulada Avance (1) (2)

Arica y Parinacota 39.279.101 16.459.436 41,9% 41.076.811 17.138.266 41,7% +
Tarapaca 45.441.778 18.114.856 39,9% 58.181.961 20.615.725 35,4% +
Antofagasta 79.447.032 40.768.208 51,3% 79.290.327 38.121.479 48,1% -
Atacama 62.859.682 27.207.847 43,3% 76.597.482 16.874.416 22,0% -
Coquimbo 62.823.123 33.654.607 53,6% 68.591.904 36.970.685 53,9% +
Valparaiso 77.013.181 39.638.499 51,5% 84.048.382 23.686.138 28,2% -
Metropolitana 124.653.060 58.268.703 46,7% 128.210.014 55.881.428 43,6% -
O'Higgins 67.142.295 23.988.999 35,7% 67.981.910 29.256.758 43,0% +
Maule 85.527.931 44.356.393 51,9% 92.943.369 34.346.026 37,0% -
Ñuble 48.163.172 15.944.668 33,1% 52.472.824 21.147.317 40,3% +
Biobio 84.093.977 42.860.392 51,0% 95.979.266 48.586.347 50,6% +
La Araucania 123.930.674 44.087.135 35,6% 121.773.755 50.531.164 41,5% +
Los Rios 52.507.924 19.641.269 37,4% 50.167.334 15.589.695 31,1% -
Los Lagos 87.095.975 34.570.314 39,7% 79.257.021 36.423.443 46,0% +
Aysen 56.447.855 28.944.571 51,3% 69.748.287 32.000.806 45,9% +
Magallanes 73.875.953 42.032.866 56,9% 73.181.596 49.337.635 67,4% +

1.170.302.713 530.538.763 45,3% 1.239.502.243 526.507.328 42,5%

Junio 2019 Junio 2020
Region

 
Fuente. Elaboración propia, en base a datos de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) (www.dipres.gob.cl)  

(1) Comparación % de avance de ejecución presupuestaria (Eficiencia del gasto)  

(2) Comparación interanual de la Ejecución presupuestaria efectiva. 

Conforme con la información pública de DIPRES, es posible afirmar que nunca el Gobierno Regional de 

Atacama había registrado tan baja eficiencia en la ejecución del presupuestaria como en el año 2020. 

Un ejemplo de lo anterior, se muestra en el siguiente cuadro que compara la ejecución trimestral para el 

periodo 2018-2020, en el cual se observa que el gasto efectivo para el primer semestre del año en 2018 

alcanzaba los 18.896 millones de pesos, en 2019 fue de 27.208 millones de pesos y en 2020 solo se alcanzan 

los 16.874 millones de pesos. 

Lo anterior, en un contexto de pandemia y baja actividad económica que requiere de la acción decidida de 

parte del Estado en disponer de recursos para paliar los efectos socioeconómicos que afectan a las familias 

de la región. 

http://www.dipres.gob.cl/
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Tabla 3. Estado de situación trimestral del Presupuesto del Gobierno Regional de Atacama, 2018-2020. Cifras en miles de pesos (M$). 

Trimestre Ejecucion Acumulada Avance Ejecucion Acumulada Avance Ejecucion Acumulada Avance

Enero - Marzo 4.433.416 7,4% 10.624.521 16,6% 6.008.819 7,3%

Abril - Junio 18.895.506 29,8% 27.207.847 43,3% 16.874.416 22,0%

Julio - Septiembre 26.764.468 42,7% 44.665.469 70,2%

Octubre - Diciembre 49.717.093 79,8% 61.840.624 97,6%

2018 2019 2020

 

Fuente. Elaboración propia, en base a datos de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) (www.dipres.gob.cl)  

Ahora bien, al observar en detalle las razones que explican la baja ejecución del Programa 02 del Gobierno 

Regional, se observa que en un 91,7% de la ejecución acumulada en lo que va del año corresponde a gasto 

del subtitulo 31 (iniciativas de inversión), y se registra un bajo gasto en la “Adquisición de activos no 

financieros” (Subtitulo 29) y “Transferencias de capital” (Subtitulo 33) como ha ocurrido en años anteriores. 

Tabla 4. Estado de situación trimestral del Presupuesto del Gobierno Regional de Atacama, 2018-2020. Cifras en miles de pesos (M$). 

Ejecución Avance Ejecución Avance Ejecución Avance

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 23.220 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.060.049 8,2% 4.803.146 7,8% 0 0,0%

OTROS GASTOS CORRIENTES 23.986 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.911.788 13,9% 5.714.132 9,2% 119.570 0,7%

INICIATIVAS DE INVERSIÓN 29.257.285 58,8% 36.597.037 59,2% 15.473.598 91,7%

PRÉSTAMOS 0 0,0% 677.331 1,1% 0 0,0%

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9.440.765 19,0% 14.048.978 22,7% 1.281.248 7,6%

SERVICIO DE LA DEUDA 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

SALDO FINAL DE CAJA 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

49.717.093 61.840.624 16.874.416

Diciembre 2018 Diciembre 2019 Junio 2020

 

Fuente. Elaboración propia, en base a datos de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) (www.dipres.gob.cl)  

A modo de recomendación y, dado el contexto de la emergencia por covid-19, se recomienda la 

transferencia de recursos a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo para el financiamiento 

de programas locales (PMU/PMB) a beneficio de las municipalidades de la región y, con ello, impulsar 

iniciativas intensivas en empleo por los próximos 6 meses que ayuden a minimizar la cesantía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.dipres.gob.cl/
http://www.dipres.gob.cl/
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IV. Implementar la Agenda de Descentralización 

Con la promulgación de la ley de fortalecimiento de la regionalización del país, el Gobierno de Sebastián 

Piñera heredo la tarea de impulsar la implementación de la agenda de descentralización, lo que exigía la 

dictación de 7 reglamentos que operativizan las nuevas competencias y dar soporte institucional al nuevo 

orden subnacional. 

Lo cierto es que el ejecutivo abandonó deliberadamente el proceso de implementación y todo el proceso 

se encuentra paralizado en lo administrativo. 

A continuación revisamos el estado de situación de las tareas fundamentales: 

Tabla 5. Estado de situación de la Implementación de la Ley de Transferencia de Competencias. 

 Acción a Impulsar por el Ejecutivo Estado de Avance Estado 

1 Reglamento de la Política Nacional de Zonas Rezagadas. 
Publicado en el Diario Oficial 
14.02.2019  

2 
Reglamento que fija los estándares mínimos para el establecimiento de las áreas 
metropolitanas. 

En Tramite Toma de Razón 
Ingresado a toma de razón de la 
CGR el 03.05.2019. 

 

3 Reglamento que establece las abreviaturas para nominación de regiones. 
Publicado en el Diario Oficial 
21.09.2018.  

4 
Reglamento que fija las condiciones, plazos y demás materias sobre el 
procedimiento de transferencia de competencias. 

Sin Avance 
 

5 Reglamento de marcos e ítems presupuestarios regionales Sin Avance 
 

6 
Reglamento que aprueba la Política Nacional de Ordenamiento Territorial 
(PNOT) y el Reglamento de los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial 
(PROT) 

Sin Avance 
 

7 
Reglamento que establece normas, integración y funcionamiento del Comité 
Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo de cada Región 

Sin Avance 
 

8 

Transferencia de Competencias de Oficio1 
El ejecutivo ha definido 15 competencias radicadas en 4 Ministerios a transferir 
de oficio a los Gobiernos Regionales. Los Ministerios son: Vivienda y Urbanismo; 
Desarrollo Social, Transporte y Telecomunicaciones y, Economía, Fomento y 
Turismo.  

Publicados en Diario Oficial: Los 
Decretos Supremos que definen 
las competencias del MDS y el 
Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 Desde el mes de mayo de 2019, no se registran actos administrativos que den cuenta del avance 

en materia de implementación de la Agenda de descentralización, existiendo escasa información 

de parte de SUBDERE quien es el responsable técnico del proceso de implementación, pues la 

responsabilidad política está radicada en el Comité Interministerial de Descentralización que 

preside el Ministro del Interior y Seguridad Pública. 

 
1 Artículo Quinto Transitorio.- Adicionalmente y sin sujeción al procedimiento establecido en el artículo anterior, en el plazo máximo de un año 

contado desde la entrada en vigencia de la presente ley, el Presidente de la República podrá individualizar, mediante decreto supremo, aquellas 
competencias radicadas en los Ministerios de Vivienda y Urbanismo, de Transportes y Telecomunicaciones y de Obras Públicas; en la Corporación 
de Fomento de la Producción; en el Servicio de Cooperación Técnica; y en el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, que serán transferidas a los 
gobiernos regionales, con indicación de la gradualidad con que se iniciarán los procedimientos administrativos correspondientes. 
Estos procedimientos requerirán la dictación de uno o más decretos supremos, según la gradualidad establecida, y les serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 21 quáter, 21 quinquies, 21 septies, letra C, y 21 octies de la ley N° 19.175. 
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 Evidentemente, el ejecutivo ha mostrado poco interés en avanzar en el proceso de 

implementación de la ley de transferencia de competencias, pues el avance registrado se asocia a 

materias de poca relevancia para la gestión regional como por ejemplo: “el reglamento que 

establece las abreviaturas para la nominación de regiones”, no existiendo avance sustantivo en las 

áreas de alto impacto en la gestión regional como es el caso del: Reglamento que fija las 

condiciones, plazos y demás materias sobre el procedimiento de transferencia de competencias o 

el Reglamento de marcos e ítems presupuestarios regionales. 
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V. Compromiso de iniciativas de ley para una mayor equidad territorial 

En el mes de marzo de 2020, se cumplió en plazo comprometido por el gobierno de enviar al congreso el 

PL de rentas regionales y el PL que fortalece el Fondo Común Municipal (FCM), ambos muy importantes 

para los Gobierno Regionales y las Municipalidades, pues éstas últimas urgen de una reforma que 

modernice su sistema de financiamiento. 

Los compromisos mencionados se detallan a continuación: 

Compromiso Fecha Compromiso Anuncio / Registro Compromiso 

Envío Proyecto de Ley que 

Fortalece el Fondo Común 

Municipal. 

22 de Octubre de 2019:  

Anuncio Presidencial de la 

Agenda Social 

Proyecto en virtud del cual se incrementará el aporte de las 
comunas de mayores ingresos en beneficio de las comunas de 
menores ingresos, permitiendo mayor equidad en la provisión 
de servicios municipales tales como luminarias, seguridad, 
infraestructura, parques, deportes y recreación, entre otros.2 

A la fecha no existe información respecto al proyecto y/o los 
avances que existen al respecto. 

Ingreso a discusión del Congreso 

Nacional del Proyecto de Ley de 

Rentas Regionales y 

Responsabilidad Fiscal. 

09 de Enero de 2020: 

Interpelación Ministro de 

Hacienda. 

El Ministro de Hacienda reconoció en la instancia el 
incumplimiento del compromiso asumido por su antecesor en 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados en el marco 
de la aprobación en general del Proyecto de Ley de 
Modernización Tributaria. 

En ese contexto, se comprometió al envío del Proyecto de Ley 
de Rentas Regionales y Responsabilidad Fiscal, en el mes de 
marzo de 2020. 

A la fecha no existe información respecto al proyecto y/o los 
avances que existen al respecto. 

 

Evidentemente, existen expectativas respecto al contenido de dichos proyectos de ley, a continuación se 

realiza una síntesis de los contenidos mínimos que se esperan para cada uno de dichas iniciativas de ley: 

i. Proyecto de Ley que Fortalece el Fondo Común Municipal 

En los últimos años ha sido objeto de debate la necesidad de reformular los criterios de la composición y 

asignación del Fondo Común Municipal, básicamente porque éste no esta cumpliendo con el objetivo de 

“reasignar los ingresos propios municipales” para una mayor equidad territorial.  

El problema de financiamiento municipal ha quedado de manifiesto en los últimos meses producto de la 

menor recaudación que han tenido las municipalidades, el menor aporte fiscal y los gastos excepcionales 

en los que han debido incurrir los municipios para restablecer la infraestructura pública dañada tras las 

manifestaciones sociales. 

Evidentemente, las municipalidades más pequeñas son las que se han visto más afectadas, pues su 

presupuesto municipal registra una alta dependencia del Fondo Común Municipal. 

 
2 https://www.gob.cl/agendasocial/mas-justicia-menos-privilegios/  

https://www.gob.cl/agendasocial/mas-justicia-menos-privilegios/
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¿Cuáles son las expectativas que tienen los alcaldes respecto a las adecuaciones al Fondo Común 

Municipal? 

Tras las reuniones sostenidas con la Asociación Chilena de Municipalidades (AChM) y la Asociación de 

Municipalidades de Chile (AMUCH) el Ejecutivo ha manifestado su intención de: 

 Aumentar el aporte fiscal en un 50%; 

 Aumentar el número de municipalidades que aportan al fondo común municipal por concepto de 

recaudación de impuesto territorial; 

 Evaluar la alternativa de eximir del pago del IVA en algunas adquisiciones de productos y servicios 

que realicen los municipios. 

ii. Proyecto de Ley de Rentas Regionales y Responsabilidad Fiscal 

El Proyecto de Rentas Regionales (o también conocido como “Proyecto de Financiamiento Regional y 

Responsabilidad Fiscal”) es una iniciativa de ley pendiente de ser tramitada y que forma parte de la Agenda 

de Descentralización que surge de la Comisión Asesora Presidencia para la Descentralización y el Desarrollo 

Territorial.  

Entre los contenidos mínimos que debe considerar la iniciativa de ley se encuentran:  

 Aumento del presupuesto regional de libre disposición (la comisión asesora presidencial para la 

descentralización recomienda hacerlo de manera gradual y con meta plurianual); 

 Incrementar los ingresos propios del Gobierno Regional (rentas de beneficio regional); 

 Flexibilizar la gestión presupuestaria de los Gobiernos Regionales (Posibilidad que las 

modificaciones presupuestarias se realice en la región (en concordancia a instructivo del Ministerio 

de Hacienda, con acuerdo del Consejo Regional y sujetas a la toma de razón de la Contraloría 

Regional). 

 Incorporar “Norma de excepción” en la evaluación técnica – económica en la política pública en 

los territorios rezagados (Se busca institucionalizar la exitosa experiencia aplicada en la evaluación 

social de los proyectos contenidos en los Planes Especiales de Zonas Extremas y el Programa de 

Territorios Rezagados y que no fueron considerados en el reglamento dictado para la gestión de 

los territorios rezagados). 

 Explicitar un mecanismo de endeudamiento regional, mediante un aporte financiero reembolsable 

(que cumpla con los requisitos del Ministerio de Hacienda). 
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VI. Fortalecer el Financiamiento Municipal 

Asignación Programas locales (PMU/PMB) 

Al 23 de julio de 2020, la asignación total acumulada país de los programas locales PMU/PMB alcanzó los 

60.306 millones de pesos, siendo las regiones Metropolitana (18,0%), y Biobío (10,9%) las que concentran 

las mayores asignaciones en un contexto nacional. 

En la región de Atacama en lo que va del año se han asignado 34 proyectos por un total de 2.206 millones 

de pesos, siendo en su mayoritariamente proyectos del programa PMU (76,1%). 

La totalidad de los recursos fueron asignados en el mes de marzo de 2020, no existiendo asignaciones con 

posterioridad, pese a que las municipalidades de la región han continuado generando carteras de proyectos 

para postular al financiamiento sectorial de SUBDERE. 

Tabla 6. Asignación acumulada de programas locales (PMU/PMB) por región, al 23.07.2020. Cifras en pesos ($). 

Región N° Comunas Proyectos Total Inversión % PMU PMB

Arica y Parinacota 4 9 435.707.001 0,7% 375.604.819 60.102.182

Tarapaca 7 17 897.512.308 1,5% 897.512.308

Antofagasta 9 20 975.182.027 1,6% 846.255.086 128.926.941

Atacama 9 34 2.205.870.685 3,7% 1.677.756.570 528.114.115

Coquimbo 15 31 1.836.951.151 3,0% 1.347.849.627 489.101.524

Valparaiso 38 66 4.683.492.575 7,8% 2.322.900.216 2.360.592.359

Metropolitana 52 188 10.826.050.235 18,0% 8.810.312.793 2.015.737.442

O'Higgins 33 85 5.332.592.891 8,8% 3.467.566.949 1.865.025.942

Maule 30 86 5.705.638.745 9,5% 3.732.313.807 1.973.324.938

Ñuble 21 52 4.363.794.061 7,2% 1.551.546.593 2.812.247.468

Biobio 33 82 6.581.387.336 10,9% 2.720.881.366 3.860.505.970

La Araucania 32 82 5.856.197.943 9,7% 2.958.132.618 2.898.065.325

Los Rios 12 11 1.480.620.153 2,5% 430.651.287 1.049.968.866

Los Lagos 30 92 5.852.563.382 9,7% 2.922.776.492 2.929.786.890

Aysen 10 25 2.283.647.155 3,8% 781.958.365 1.501.688.790

Magallanes 10 9 988.482.128 1,6% 59.395.292 929.086.836

345 889 60.305.689.776 34.903.414.188 25.402.275.588

Asignación Acumulada 2020 ($)

 
Fuente. Elaboración propia, en base a datos SUBDERE. 

En lo que va del año, las municipalidades de la región de Atacama que han percibido la mayor cantidad de 

recursos son: Copiapó (536 millones de pesos), Chañaral (320 millones de pesos) y Alto del Carmen (315 

millones de pesos), representando en su conjunto la asignación en estas 3 comunas el 53,1% de todos los 

recursos asignados en la región. 

La municipalidad de Caldera no registra asignación de recursos en lo que va del año, no cuenta con 

proyectos en esta elegible para el financiamiento. 
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Tabla 7. Asignación y Proyectos Elegibles (PMU/PMB) por comuna, región de Atacama (al 23.07.2020). Cifras en pesos ($). 

Comuna Proyectos Total Inversión % Proyectos Costo Total %

Copiapó 9 $535.557.799 24,3% 3 $174.560.123 23,7%

Caldera 0 $0 0,0% 0 $0 0,0%

Tierra Amarilla 3 $161.825.997 7,3% 0 $0 0,0%

Chañaral 5 $319.932.923 14,5% 0 $0 0,0%

Diego De Almagro 2 $111.145.465 5,0% 5 $249.671.057 34,0%

Vallenar 3 $190.935.844 8,7% 1 $48.979.855 6,7%

Alto Del Carmen 5 $314.730.700 14,3% 3 $111.829.861 15,2%

Freirina 2 $278.773.601 12,6% 3 $150.156.483 20,4%

Huasco 5 $292.968.356 13,3% 0 $0 0,0%

34 $2.205.870.685 15 $735.197.379

Proyectos Aprobados ($) Proyectos Elegibles ($)

 
Fuente. Elaboración propia, en base a datos SUBDERE. 

Si bien, el único proceso de asignación de recursos que ha realizado SUBDERE a beneficio regional lo hizo 

en el mes de marzo de 2020, a la fecha las municipalidades han continuado trabajando en carteras de 

proyectos que postulan a financiamiento. 

Esto se observa, principalmente, en la municipalidad de Diego de Almagro que a la fecha disponer de 5 

proyectos en estado elegibles por un total de 250 millones de pesos. Le siguen Copiapó y Freirina con 175 

millones y 150 millones de pesos, respectivamente. 

 

 

 

 

 


